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C¡tar este número al responder:
0760-419312015

Dagua, 26 de Febrero de 2O2O

Señor
.EONARDO ALVAREZ
Parcelación La Floresta Km 28 Vía Al Mar
Municipio de Dagua.

NOTtFtCACTON POR AVTSO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de Ia CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor LEONARDO ALVAREZ de la Resolución 0100 No 0760 0059 del
16 de Enero de 2O2O 'POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACION
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 0760 No 076I OOO57O DE JUNIO 04 DE 2019,,,
expedida dentro del proceso sancionatorio amb¡ental No 0761-039-002-006-2010. Se adjunta
copia íntegra en Nueve (09) folios, lo anterior ten¡endo en cuenta la rmposibihdad de la notificación
personal, al no presentarse dentro de los términos acordados Es de advert¡r, que se consideran
surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Cordialmente,

Q<,l, o'.- ̂  Q c.'lt¿' l(o tA 4
ADRIANA CECILIA RUiZ DiAZ
T é c n i co Ad m i n t strativo
Dirección Ambrcntal Regional Pacíf¡co Este

Archivese 0761 -039-002-006-201 0

CALLE 10 Na 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
TELEFaNo: 245301 0 245051 5
LINEA |ERDE 01 8000933093
a te n c i o n al u s u a i o@cv c. gov. co
www cvc.gov co
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RESOLUCIÓN OlOO NO. 0760-( 
1 o EttE.

c)05Im) DE 2020

"poR LA cuAL sE RESUELVE EL REcuRSo oe epeuctóN INTERPUESTo coNTRA
u nesoluctóN 0760 No.076l ooosTo DE JUNto 4 DE 2019"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso
de sus facultades legales y estatutar¡as, especialmente las otorgadas mediante el Decreto-
ley 2811 de 1974, las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, el Decreto 1076 de 201 5, el Acuerdo
CD No. 072 de 2016, Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019, y demás
normas concordantes, y; /

1) ANTECEDENTES.

Que funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, atend¡endo
denuncia por afectación de los recursos naturales, el 2 de febrero de 2010, realizan visita al
prédio ubicado en la vereda La Colonia, corregimiento El Palmar, de municipio de Dagua,

departamento del Valle del Cauca, en el que encontraron lo siguiente:

Tata rcza de una (1.0) ha, de bosque natural secundaio proleclot de un nac¡m¡ento de agua que abastece a Ia

cornunidad de El Palmar y veredas H¡eúabuena, como también quena de lodos los árboles caidos, ertracciÓn de

carbón y para la comerc¡al¡z y aserr¡o de todos /os áóoles naderables nativos, de las especies Chiriador,

Lecheros, AÍayán,otobos, Mestrzos, y J,guas, /os cuálos lenlan en CAP entrc 0,48 metros a 1 20 ñetrcs, medida

en ios focones observados.

Este Dosgue, según lo obseruado, hacia parle de otro de mayor extensión, el cualliene áñoles con afturas hasla de

25 rnetros, con alta densidad de ind¡v¡duos por netro2 y siempre habia permanec¡do sn n¡ngún lipo de a[ectación;

Se calcula una edad de aproximadamenle 60 años

El predio posee pend¡entes prcnedias enlre 25% al 30%, con suelos prolundos, con presenc¡a de dos drcnaies

naturales de agua

Los suetos del pred¡o so, consrderádos según el eslud¡o de uso polenc¡al de suelos rcal¡zado pot la CVC, con suelos

C3, es declr lsue/os pan el eslablec¡m¡ento de cullivos, con prácticas de conseNac¡ón)

Es de analarque en elmomenlo de la v¡s¡ta se enconlró al señol Carlos Andrés Gónez, con cédula Nro. 94 419 982

realizanda labores de ertracción de nadera aEeÍada, parc ser caeada y apilada para posler¡or caryue en vehiculo

y comerc¡al¡zación de la misma;quien nan¡festó que el árca so estaba adecuado parc el eslablec¡ñ¡ento de polrcros

y que habia s¡do contratado pa1 rcal¡zar d¡cha labor.

Descr¡pción de los lnpaclos Anbientales gererados y Recursos Naturales afectados

Los ¡mpaclos anb¡entales generados son ailos, pueslo que se destruyó una (1 0) ha de bosque naluÍal secundar¡o,

alectanda todo esle ecos¡sfema, con fauna silvestre, Eiod¡vers¡dad, Epililas, helechos g¡ganles, Brcmel¡as, Lianas,

solobosgue en general, para luego proceder a realizar quema pareia y extracc¡ón de Carbón de /os resduos

vegetales

-<\(
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Destrucc¡ón de iauna y acl¡v¡dad microb¡ana del suelo (oean¡snos descomponedores de materia oryán¡ca)' quena

de @pole y hojarasca elc

Con esta inleMención se afecló al recu§o agua parc consuno humano, conlan¡nac¡Ón del atre pór ernisiones de

Co2, paisaje, n¡chos ecológicos y háb¡tal de la launa exislerle en esle oosgue.

Los ¡impaclos ambientales ocas¡onados, prec¡san de medidas da n¡ligación a ned¡ano y laryo plazo con el fin de

volvet a su eslado in¡c¡al.

Los lrcbajos de adecuac¡ón de terÍeno,luercn real¡zados in ta deb¡da au¡oizaciÓn d; ta CVC. ¡nhng¡endo las norñas

anb¡ent;les eslabtecdas en el Decreto 2811 de 1 974, y en especiat en /o d,spueslo en la Ley 99 de 1993' y el

Estatuto do Eosgues y Flon silvestrc del Valle del Cauca

[ ]>,

Que de conformidad al informe de visrta de seguimiento de febrero 19 de 2010, firmado por el

Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este, sostiene, entre otros

aspectos, que.

<'[ ]
S/lU¡ClóN ENCONIRAoA Se reatizó v¡sita de seguim¡ento al prcdis en mención, donde se cor¡sfató quo se ña

continuado con las ¡ntevenciones en el área ateclada, consislenles en extrucc¡ón de res¡duos vegelales d,Spersos

o leña

En el momento de la v¡sita luercn sorprcnd¡dos /os señores L/gia Vergara y Eniliano Chagüendo, vec¡nos del predo'

real¡zando d¡cha acl¡v¡dad y nan¡lestarcn que los propie¡arios del pred¡o afeclado les d¡ercn pefiniso de sustraet

teña, áue neces¡taban l¡mp¡at ellerreno para semb@ paslos

Me dirig¡ a la rcsiden¿¡a el señot Carlos Toffes, presunto inÍÍaclor, quien reside en la vercda Pueblo Nuevo' a quien

se le iilormó de lo ocurrido, de la rc¡ncidencia de los actos, manileslando que ellos van a senbrar paslos er, esá

área y necesilan linpiat el leÍeno

Se dejó pot escrito que no se puede desanollar ningún l¡po de acl¡v¡dad en el árca afeclada hasta que culmine el

debido iroceso El señot Carlas Torres recibió etdacumenlo escrilo en fomato de CVC, Requeimienlo N'002 de

fecha 19 de Febrero de 2010 y se negÓ a ftnnar su recibido

I t,,
Que según informe de visita al predio, en mae o 7 de 2010, el Técnico operat¡vo constató que

se han;ontinuado con la ¡ntervenc¡ón en el área afectada, consistente en la aplicación de

herbicidas con el f¡n de ev¡tar el proceso de regeneración natural; en abril 6 de 2010, a través

de una nueva visita por parte da la D¡rección Ambiental Regional Pacíf¡co Este, se observó

que se continua con'las íntervenciones, con Ia siembra de pasto estrella, visita en la que fue

sorprendido el señor Carlos Torres transportando y Sembrando la Sem¡lla de pasto, lO que

haóe constar el funcionario que realizó la vis¡ta y quién le reiteró al señor Carlos Torres, la

:iffi;:,:,:a" 
act¡vidades en el área afectada, mediante requerimiento N"003, quien f¡rmó erh-,

"l l\ vERSIÓN: 06 - Fecha de aolicaciónr 2019110t01 cÓD FT 0550 04
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..POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO OE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
LA RESOLUCTÓN 0760 No.076r 000s70 DE JUNIO 4 DE 2019"

Que el l3 de julio de 2010, la Dirección Ambiental Regional PacÍfico Este, apoyados en el
concepto técnico - Rad¡cación No.0934G2010 de abril 12 de 2010, eoportado en los informes
de v¡s¡ta y seguimiento, expide el "Auto DAR P.E. 0760-2010 Por la cual se ordena la apertura
de una investigación ambiental y se formula cargos" él cual dispone, entre ot'ros aspectos, lo

siguiente:

<<l.l
ART1CULO PRIMERQ: Abtt investigec¡ón adn¡nislntiva amb'tental de caráctor sdncionatoio conlra /os señores

CARTOS fORRES con céduta de ciudadanie N0.94.194.017 y CARLOS ANDRES GÓMEL con cédula de

ciudadanla No.94 419.982, pot la prasunla v¡olación a la nomativtddd snbiental vtgonte conüelamenle en lo

elacionado con lo eslablecido en el ad[culo 3 del De$eto 1449 do 1977, adlculo 23 del Deüeto 1791 de 1996;

adiculo 30 del Decreto 948 de 1995; adiculos 46 y 62 del Acueño No 18 de ,gg8-Eslaldo de fusques y Flora

Silvestre del Valle del Cauca: Ley 2 de 1959.

AR¡ICULO SEGUNDO: FORMULAR calgos a ,os.seño¡es C,ARLOS IORRES con cédula de c¡udadan¡a

No.94.194.017 y CARLOS Á,V0RES GÓirEZ con cédula de c¡udoddnta N0,91.419.982, cotno presunlos infractores

do las nomas y dispos¡c:anes adn¡nis¡ratlvas §€,üe p'fl,tección a los rccur§os ,,aluÍales.

Catgo Pinero: Err'diu esunlamenle la tala rcsa: Redl¡z tale rcda de un 81) heclárea de bosque nalurul

secundarío. CotúEviniendo lo dtspuesto ell 6l M:tcuh 3 del decreto 1449 de 1997; adlculo 23 del Decreto 1791 de

1996; aticulos 46 y 62 del Acuetdo No. 18 de 1998 -Estattto de Eosgues y Flora S,7Ve slÉ delvalle del Cauca.

Cargo Segundo: Efectuar presunlamenle la Qrcna de los ¡estduos p'nduclo de la inleNenc¡ón. Conl@vin¡endo lo

d¡spuesto en el adículo 30 del Decrelo 948 de 1995.

ART|CULO TERCERO: C.oncede( a los señores CAR¿oS IORRES con cédula dg ciudadnnia No.94.194.017 y

CÁRLO§ ANORES G ÓMEZ con céduta de ciudadanía No.94.419.982, cono pasuntos ¡nfrucforcs d€ /as normás,

un término de diez (10) dlas hábiles, conlados a patl¡r de la nofificeción del prcsente aclo adnin¡sl.at¡vo, parc que

inda Nr esqilo, personelñenle o W ¡nlenned¡o de arydendo los rospocfivos doscatgos y apoden o solhllen la

prácl¡cd de lds pruebas que cons¡deten Nrt¡nentes y que sean conducentos.

L ],,
Que el auto de apertura de investigación y formulación de cargos, le fue notificado
personalmente al señor Cados Angel Torres Rodríguez, el 5 de agoslo de 2O1O y al señor
Carlos Andres Gómez, por Edicto, frjado en la D¡recc¡ón Amb¡ental Regional Pacífico Este del
12 al27 de agosto de 2010. Los investigados no presentaron escr¡to de descargos dentro de
los términos de ley, por lo tanto, el Director Territorial, el 10 de septiembre de 2010, expide et
Auto DAR P. E. No 0760-DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN, con el fin de que se proceda a la
cal¡ficación de la falta.

Que el dÍa 3 de noviembre de 2011 , se presenta informe lécnico de calificación de la falta, por
el Técnrco Administrativo, qu¡en recomienda imponer sanc¡ón pecuniaria de acuerdo a lo
estipulado en la Ley 1333 de 2009, contra los investigados; el Profesional Especialjzado,
según fecha de v¡sita, 22 de febreto de 2013, em¡te concepto técn¡co en el que recomienda

.J(
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(
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DE 2020

.POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA

LA RESOLUCIÓN 0760 No.076t 000570 DE JUNIo 4 DE 20',19"

proceder al cálculo de la multa contra los señores Torres y Gómez, como responsables de los

hechos, como el dejar recuperar el área afectada y revegetalizarla con especies nat¡vas que

se adapten a la zona real¡zándoles el respect¡vo manejo silvicultural por un periodo de tres

años previo segu¡m¡ento por parte de la CVC.

Que el 12 de septiembre de 2014, el Coordinador del entonces proceso ARNUT, junto con Ia

Profesional - lngeniera Forestal, realizan el concepto técnico referente a la calificación de la
falta, y una vez descritos los criterios contenidos en el artículo 4 (s¡c) de la Resolución 2086
de ociubre 25 de 2010, y la modelación matemát¡ca descr¡to en el mencionado artículo,
procedió a tasar la mulla, que d¡o como resultado, para el infractor con capacidad

iocioeconómica 0,03 un valor por Tre¡nta y Ocho Miltones Ochocientos Setenta y C¡nco Mil

setecientos cincuenta y seis pesos, con tre¡nta y cinco centavos ($38.875.756,35) M/cte.

v\
//

cóD Ff o55o 04

Que f a Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, el 2l de octubre de 2014, expide la

Resolución 0760 No.000601 "Por la cual se decide de fondo un trámite administrat¡vo

ambiental sancionator¡o, a /os se,iores Cartos Ángel Torres Rodriguez y Carlos Andres

Gómez" en el Cual, Son declarados responsable de los cargos formulados medlante auto 0760

de julio l3 de 2010, imponiéndoles una sanción con multa equivalentes a sesenta y tres, coma

onóe (63,11) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vrgentes, lo que corresponde a un valor

por Tre¡nta y Ocho Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Seis

pesos, con treinta y cinco centavos ($38.875.756,35) M/cte

eue la c¡tada resoluc¡ón, al no haberse podido realizar la notificación personal, es notificada a

los responsables, por ed¡cto, fijado por un término de cinco (5) días calendar¡o, en la Dirección

Amb¡ental Regional Pacífico Este, del 13 al 20 de nov¡embre de 2014-

Que el señor carlos Andres Gómez, el 21 de noviembre de 2014, con número de fadicado en

cvc 093340-2, presenta recurso de apelación contra la Resolución 0760 No 000601 de 2014,

solicitando sea revocada, argumentando, entre otros aspectos, lo siguienle:

<< [...] En el presenle caso no so so/lcrló ia aulonzaciÓn paru la lala de átboles por el prcp¡elano del pred¡o "A

,rri"rdo', y pior rr¿. ,"2ón, se inic¡Ó la invesligac¡Ón respecl¡va pot ta Coryorcc¡Ón AutÓnoma Reg¡onaldel vale del

Cauca

vez que en el nomento que

a labor encomendada Por la

me llamo Parc que aceÍraÍa

PofpalemianohuboningúnapÍovecham¡enlodeeconÓm¡co'puessolollevaba2d¡asacefrandolanaderaque¡]n,

tr venslÓt'¡. oo - r"cha de aplrcacrón. 2019/1oiol
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,.POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO OE APELACIóN INTERPUESTO CONTRA

LA RESOLUCTÓN 0760 No.076l 000s70 DE JUNIO 4 DE 2019"

Ten¡endo en cuenla m¡ condición de Padre Cabeza de fam¡l¡a de cuatrc hios, /es sorcilo que si hay alguna

responsabil¡dad tE sanc¡ones con atguna labot soc¡al de rclorestación, pues rne dedico a la construcciÓn y no lengo

un suedo fijo con et que pueda conlat pao hacet pagos adic¡onales a /as oDrgaciores que lengo con nifen¡l¡a

PETICIÓN ESPECIAL

Ltamat al señor EM|L|ANO CHAGUENOO, quen es vecino de la propiedad, donde sucedieron los hechos

So/icito so lerga e, cuenta que se eslán violando /os s,guienles derechosl

Et deb¡do prcceso, Et trcbaio, El mín¡rno vital y la d¡gnidad hunana I J>>

eue ta Direccíón Ambiental Regional Pacífico Este, con auto 0760 de diciembre 4 de 2014,

admrte el recurso de Apelac¡ón presentado por el señor Carlos Andres Gómez, y el expediente

es enviado a la D¡rección General, a través del memorando 0760-093340-5-2014 de dic¡embre

9 de 2014, dirigido a la Jefe de la oficina Asesora de Jurídica, con el fin de que se surta el

recurso ¡mpuesto.

Que el señor carlos Andres Gómez, el 11 de d¡ciembre de2014, con radicado en cVC número

71 733, presenta nuevo escr¡to referenciado como " REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE

A7ELAC;óN' , refiiiendo nuevos argumentos de defensa, como: ".. . escaslslmas pruebas .

presunción de inocencia ... amparado por el beneficio de la duda y que la culpabilidad debe
'demostrarse 

por fuera de cualquier duda razonabte. .. preste un servicio solicitado por el

señor LEONARDO ALVAREZ, quien fue que me ltamo para que ASERRARA la madera que

ya él tenia co¡lada o derrambada desde hacia ya varios rneses.. "

eue en atención al escrito radicado el 11 de diciembre de 2014, presentado por el señor Carlos

Andres Gómez, la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacífico Este expide la Resolución 0760

No.O76l OOO11O de Íebferc 24 de 2015 por med¡o de la cual se rechaza el recurso de

reposición, ten¡endo en cuenta los s¡gu¡entes argumentos:

<<[. ] eue la Resolución 0760 N0.00601 de21 de oclubre de 2014lue not¡f¡cada al señor Calos Andres Gómez,

medianle Edicto, FIJADO EL 13 DE NOVIEMBRE Y DESFIJADO EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2014, Y EI SEñO1

CARLOS ANDRES GOMEZ. prcsenlo tos recurcos de reposición y en subsid¡o elde apelac¡ón el 11 de dic¡eñbrc

de 2014, fecha pa@ et cual se encontraba luen de temino,len¡endo presente que elmisno vencia el4 de dtciembre

[.],,

eue la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este envÍo oficio 0761-71733-2015-2 de febrero

25 de 2015, al señor Carlos Andres Gómez. en donde se le c¡taba con el fln de notificarle

personalmente la Resolución 0760 No.0761 0001 10 de Íebre¡o-24 de 2015; el oficio fue

\, recibrdo por el mismo señor Gómez, en mazo l0 de 2015, y no se evidencia que se haya

\ hecho oresente en los términos solicitados.

(9
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.POR I-A CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA

LA RESOLUCTÓN 0760 No.O761 000570 DE JUNIO 4 DE 2019"

Que la Dirección General, con el fin de resolver el recurso de apelación presentado por el

señor Carlos Andres Gómez, el 23 de febrero de 2015 expide un auto por medio del cual se
decreta la práctica de pruebas, que dispone citar a los señores Juan Cárlos Rodríguez Duque,

Maria Nohemi Duque, Leonardo Alvarez y Emiliano ChagÜendo, con el f¡n de esclarecer los
hechos y determ¡nar los responsables, especificamente, entre otros aspectos, establecer
quién es el propietario del predio donde se presentaron los hechos; para la práct¡ca de dicha
prueba, se comisionó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, quien remitió las

d¡ligencias adelantadas el 24 de mazo de 2015, med¡ante memorando 0760-09334-2-2015
de mazo 30 de 2015, declarac¡ones de la señora María Nohemí Duque y Emiliano
Chagüendo.

Que mediante Resolución 0100 No.076G0308 de mayo 26 de 2015, la Dirección General
resuelve el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 0760 No,000601 de octubre
21 de 2014, en la que dispone: ievocar la resoluc¡ón apelada y ordena retrotraer la

investigación, y se vincule al procedimiento sancionatorio ambiental a los señores Juan Carlos
Rodríguez Duque, Leonardo Alvarez y a la señora Maria Noemí Duque, como presuntos

responsables de la ¡nfrección ambiental invest¡gada.

Que en atención a lo ordenado por la Dirección General en la resolución c¡tada en el numeral
anterior, la Oirección Ambiental Reg¡onal, el 1 1 de octubre de 2017, después de la motivación
del auto, dispone vincular a la investigación del procedimiento sancionator¡o amb¡ental a los

señores Juan Carlos Rodriguez Duque, Leonardo Alvarezy Maúa Noemí Duque, formulándole
los m¡smos cargos realizados a los señores Carlod Torres y Carlos Andres Gómez, en el auto
de julio 'l 3 de 2010.

Que el día I 7 de julio de 2018, la señora Maria Nohemí Duque presenta su escrito de
descargos, solicitando su desvínculación a la ¡nvestigación, argumentando que para la fecha
de los hechos ¡nvestigados el bien era de su prop¡edad, pero posteriormenle se habia vendido
al señor Hernando N; que nunca autor¡zó tala de árboles y desconocer que un señor Carlos
Andrés Gómez fuese contratado por ella, y que debe ser é1, quién responda por los hechos;
que no reside en ese sitio y que su propiedad de ese entonces, no contaba, ni cuenta con
nac¡miento de agua, por lo que se descartaría el daño.

Que la Dirección Ambiental Regional Pacíf¡co Este, el 31 de mayo de 2019 expide el Auto
0760-0761 No 0001 15 - " Por el cual se CieÍa un Proced¡miento Administrativo Sancionatoio
Ambientat, y se Procede a la Calificación de la Falta" a través del cual se c¡erra la investigaciÓn
y se de aplicación a lo establecido en el Procedimiento imposición de Sanción para la emisiór¡^-
del concepto de declaración de responsabilidad y calilicación de la falta.

\
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..POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA
LA RESOLUCTÓN 0760 No.076í ()OO570 DE JUNIO 4 DE 2019"

Que funcionar¡os de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacífico Este, a través de Concepto
Técnico, realizan la califlcación de la falta, que dio como resultado; la imposición de una multa
compartida de $8.164.174 pesos, contra los señores: Cados Angel Torres Rodríguez, Carlos
Andres Gómez Guenero, Marfa Noemi Duque, Juan Carlos Duque Rodríguez,
conespoñdiéndole a cada infractor individualmente, una multa de $2.041.043,5, según
conclusión del del concepto; solicitan sea desvinculado del proceso el señor Leonardo Alvarez,
por no tener clara la participación en la infracción, ni tener identif¡cación de su ¡dent¡dad, n¡ del
lugar de res¡denc¡a.

Que la Dirección Amb¡ental Regional Pacífico Este de la CVC, con sede en el municip¡o de
Dagua - Valle del Cauca, una vei surtido el proced¡miento sancionatorio ambiental, fue finalizó
con la expedición de la Resolución 0760 No.076l 000570 el 4 de junio de 2019, en la cual,
entre otros aspectos, se resolvió lo siguiente:

,rL.l
ARTICULO PRTMERA CESAR el prccodin¡enlo de rasff,nsabilidad al señor LEONARDO ALVARE¿, confome con

b expuesto en la pade cons¡düativa del presente acto ddn¡n¡dratiw.

ARTICULO SE9UNDO: DECLARAR RosponsaDle a-bs s6ñoms CARTOS ATVDRES GÓMEZ illentiíicado @n cédule

de ciudadanía No94,419.982, CARLOS ANGEL IORRES ktonlificado @n cédula de c fradonía No94.194.011, JUAN

)ARLOS RODRIGUEZ DUQUE ¡danlifrcado con cédula de ciñadaila No 1.113.781.757, MARIA NOHEMI DUQUE

idenlifrcada con cédule do ciudadanla No 31.320.067, de los cargos lomulados nd¡anle Autos,Tñ4e 13 de Julb

de 2010 y 0760.0761 de 11 de Mubrc de 2017; de acuetdo con las razores erpuesras en h pa,te not¡va del prcsente

acto únini§,aliw.

ARI/CUIO SEGU/VO O: IMP)NER, corn SANCIÓN princ¡pat:

Consislerle en ñuta el valor de OCHO MlttOfVES CIENIO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SEIE^rfÁ v
)UATRO PESOS (58. 1 64. 1 74)

. CARTOS ANORES iÓMEZ ldenfficado con cédula de ciudadanía tlo 94.419.982Ia suma dE 0OS MI¿LoI\IES

,UARENrA Y UN MtL CUARENTA v rRES PESOS (82.411.043).

' C/4RIOS Á\tGEt TORRES ¡dentituado con úduh de chrdadanía No 94.194.017 la surn de DOS MlLtOrvES

oUARENTA Y UN MtL CUARENTA v IRES PESoS (ú2 04r.043/.
- JUArv CARLoS RODRIGUEZ DUAUE ident¡ficado con cédula de ciudadanle l,lo 1.113.781.757 la swna do OOS

MTLLONES CUARENTAY UN MILCUARENTA Y rRES PESOS ($2.41.4q,
- MARIA NOHEMT DUQUE idontificada can étuld de c¡udñanla lh 31.320.067 lo suna de DOS MILLOT\JES

CIJARENTA Y UN MIL CUARENTA Y IRES PESOS (S2, O4I.O{3),

tl
bnnA}n/flO a sanc¡ón inpuesta ned¡anle ta pnsente rcsoluc¡ón, no oxinre el inÍ"lclor de observar las norm¿s sobre

prc,tec{lión eñbiental y el nane¡o de bs recursos nerurares ,anovabres. . . . '

Que la citada resolución se notificó personalmente al señor Carlos Andres Gómez, el día 10
'\e junio de 2019; por av¡so a los señores Juan Carlos Rodríguez Duque y Marf a Nohemí

$

J¡a(

cóo r FT o5so.04

\qb

Corpoñaón Autónoño
Re gonol de I Vo lle del Co u co

P4ina 7 dc 17

¡vERSlÓN: 06 - Fechs de ap¡c¡ción: 20',|9/r0/of



PáOrna 6 de 17

005 3 DE 2020

..POR I.A CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA

LA RESOLUCIÓN 0760 No.076l 000570 DE JUNIO 4 DE 2019"

Duque, el dia 29 cle julio cle 2019; del 19 de julio al 2 de agosto de 2019, a través de la página

eleitrónica, en lo§ términos del inciso segundo del arlículo 69 de la Ley 1437 de 201 1, a los

señores Carlos Angel Torres Rodríguez y Leonardo Alvarez.

Que el dia 13 de agosto de 2019, mediante escrito recibido y radicado. con el número

619312019, la señoá María Noemi Duque presenta recurso de Reposición y subsidio

Apelación contra la Resolución 0760 No. 0761 -000570-201 9 de 04 junio de.2019, con el.fin d€

qü"." reroqre la sanción establec¡da y se le desú¡ncule de dicha sanción, apoyando sus

recursos en los sigu¡entes hechos:

¡
//
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<<[ ]
pinie1O, respeclo a los hocros que notivarcn el presente aclo sancionalorio ne pern¡to manilestar que al

moñen¡o de los hechos y cono lo ptesenle en ñ$ descaryos no rcsidía en lugat ubicado en la vereda la colonia

SEGUNDO: no luve conoc¡mrento de ta lala de bosque que se real¡zaba en ese pred¡o pueslo que yo rcsidía en la

vereda pueblo nuevo y ne dedicaba a las labares de odeño de vacas tal coño da constanc¡a de dicha siluac¡ón la

señora yinet Jimena pechene Naváez en su cat¡dad de rcpresentanle legal de la iunta da acciÓn comunalvereda

pueblo nuevo

TERCERO: no estoy de acuerdo con la sanción inpuesta por la dar pac¡f¡co esla al cons¡derar que cono pmduclo

de /as ylsifas de /os fu nc¡ona¡os de la CVC pud¡eron conslatat que efecl¡vamenle yo no res¡dia en esle predio y no

ten¡a conociñ¡ento de las activ¡dades que se desarrollaban en el prcd¡o

. f l>>

Que la apelante, con el escrito de los recursos, anexa documento f¡rmado por la repfesentante

legal de'la Junia de Acción Comunal de la vereda Pueblo Nuevo, correg¡miento Borrero

Aierbe, Municipio de Dagua, de fecha 1O de agosto de 2019, en donde manif¡esta lo siguiente:

,<[.]
En representación de la ¡unla de acc¡ón conunal y demás damos a conocer que la señora

Matia Noemí Duque idántiflcada con cedula 31320067 del Dovio vatle Y el señor Juan Cados Rodriguez.hii1 con

ceduta 11137g1757 de Rotdanillo on el año 2010 v¡viAn en esta conunidad efan mieñbÍos act¡vos de esla vefeda

su traba¡o era de odeño en la finca la estretla ubicada al trente de Pueblo Nuevo. Pot lo tanto, constalamos gue su

rcstdenc¡a fue honesla y rcs?etuosa

L ],,
Que la Dirección Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Este, expide la Resolución 0760 No 0761-

ObOgOS-ZOlg del 25 de septiemb;e de 2019, "Por la cual se resuelve un recurso de reposición

interpuesto contra la ResotuciÓn 0760 No.0761 OOO57O del 4 de iunio de 2019", en la cual se

,aar'elr" confirmar en todaS sus partes la resoluCión inic¡al y conceder el recurso de Apelación

subs¡diariamente interpuesto por la señora Duque; el exped¡ente es remitiendo oor

§
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memorando 0760-490652019 de octubre 2 de 2019, al Jefe de la oficina Asesora Jurídica,

recibido en dicha jefatura, el 15 de octubre de 2019.

eue de cOnformidad a la estruc{ura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-

CVC y según el Acuerdo CD No.072 de 2016, que determina las funciones de sus

dependencias, esta Dirección es competente para conocer y resolver el presente recurso, para

el cual se relacionan los hechos y las pruebas en que se soporta.

Que expuestos los hechos y analizados los antecedentes y las pruebas, esta Direcc¡ón
presenta las sigu¡entes consideraciones:

2) CONSIDERACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Que esta ¡nstancia observa en el escrito por medio del cual la señora Marfa Noemí Duque

interpone los recursos de Reposición y en subsidio de Apelación contra la Resolución 0760

No.OZOt - OOO57O de junio 4 de 2019 "Porla cual se dacide un Procedimiento Sanc¡onatoio
Ambienta! y se Toman otras DeterminacrbneC' que la declaró responsable de los cargos

formulados mediante Autos 0760-0761 de oc{ubre 11 de 2017 y le impone una sanción,

cons¡stente en una multa por valor de Dos Millones Cuarenta y Un Mil Cuarenla y Tres Pesos
($2.041.043) M/legal; sostiene que frente a los hechos que mot¡varon el proced¡miento

sancionatorio amb¡ental, en la fecha de la ocunencia de los m¡smo, ella no residfa en el lugar
ubicado en la vereda La Colonia; que no tuvo conoc¡m¡ento de la tala de bosque que se

realizaba en dicho predio; que ella residfa en la vereda Pueblo Nuevo, por lo que no está de

acuerdo con la sanción impuesta. Por lo anterior, solicita reponer dicha resolución, revocando

la sanción establecida y desvinculándola de la misma.

Que en atención a los argumentos alegados por la señora Duque, encuentra esta instancia
que, por el hecho de residir en otro lugar, dicha situación no la exonera de su responsabilidad
y deber de cuidado; ya que en nin§ún momento n¡ega ser o haber sido, para la fecha de lÓs

ñechos, la prop¡etaria o poseedora de predio en donde se taló bosque natutal secundario e

h¡cieron quemas de los residuos producto de la intervención, en contra de lo dispuesto por la

normatividad ambiental que reglamenta y protege estos aspectos.

Que el código c¡vil colombiano, en su artlculo 63, hace referencia a la culpa y el Dolo, y

menciona quL ta ley dist¡ngue tres especies de culpa o descu¡do: la culpa grave, la culpa leve

y la culpa o descuido levfsimo, y las define asf :

<< t. l
ARTIC|)LO 63 La ley d¡sl¡ngue tres especies de culpa o descu¡do

vERSIÓN; 06 - Fochs d€ apllcación 2019110t01
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culpe gnve, negl:glenc¡e gfave, culpa tata, es ta que cons¡sle on no nane¡ los negocbs alenos con aguel cuidddo

quá ain t* pegoias negligontes o de We pnÁen6a suehn empleere, sus ,t6gocbs pmp bs. E§a lN en ñatedds

civiles equivale al dolo

Qlpa o descuido, sin otra calificac¡ón, significa cutpa o descu¡do teve. Esta esrf,c¡e de culpd se opone a le diligencia

o ciidado ordinatío o mediano. Et qw debe adninistrer ún negwio como un buen padre de fañ¡lia, es responsable de

e a especie de culpa

Cutpa o descu:tdo /evísimo es la fatta de equella esmenda diluenc¡a que ui hoñbre luicioso enplea an la

ddm¡nistrec:tón de sus negoc¡os ¡mpoltantes. Eita especie de culpa se.opone a la suña.d¡t¡lienaia o cuidado.

Et dolo cons¡ste en la inlención pos¡tiva do inle iniuia a la persona o prop¡edad de otrc.

[...]>> (Subruyado fueQ del texto)

Que por su lado, la Ley 1333 de 2009, en el parágrafo único del ártículo pr¡mero, establece
que "En mateia ambiental se presume la culpa o et dolo del infractor, lo cual dará lugar a las

medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente s¡ no desvidÚa la presunción

de culpa o dolo para lo cuat tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probaiorios tegaies." Por lo tanto, no es suficiente el argumento de la apelante, cuando

Sostiene qüe, para la fecha de los hechos, no tuvo conocimiento de los m¡smo, ya que no 
,

residía en el iugar de ubicación del predio donde ocurrió la tala; hechos o acciones no

aulor¡zados por ia Autoridad Amb¡ental y que v¡olan la normatividad ambiental vigente.

Lo anteriof, en razón a que el propietar¡o o poseedor de un b¡en inmueble, se encuentra

encargado de su cuidado y atención, por lo tanto, deberá responder pof lo q!e, en el suceda

Asi lota a entender la Corte Constitucional en apartes de la Sentenc¡a C-1008 de diciembre

9 de 2010, Magistrado Ponente, Luis Ernesto Vargas Silva, cuando dice:

.< [...]
Lai ioces utilizaOas pot le tey (Att. 63 C C.) pára definir el dolo mncuerjan con la noc¡ón d@tinada que lo sil()d y

destace en Cuatqu¡ei prcteniÓn de alcanzai un rcsultado contntío al derecho, caracteizada pot lo conliencia de

quebnntu una obhgaiión o de vulnenr un inlerés juridico a¡eno; el dolo se conslituye púes, pot la intenciÓn ñal¡ciosa,

dlpaso que 
denc¡a.

De esas caractefÍslicas suslarc,a/6s surgen, cono es obyio, /as consecuencias legales rcspect¡vas; el dolo

C.) ni su tntamienlo tegal puede ser ñodificado Nt la voluntad ¡ndividual

civiles de igual intensidad y agtave la pos¡ciín del daudot eún en

616 C.C.); ta culpa, pot el conlnrio, se prEsu/Ile en el ¡ncumplimiento

contructual ( ..) las pade pueden alterer libremenle /as regulaciones ,egalss rospocto de ella, y su ínler',srdad 3e 
A4/

VE de
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gradúa para asignat dllercnlés eleclos. sus divcrsos gredos (adlculo 16U), y pot últ¡mo no agrcvd le posición

del deudot s¡no ante los que se prcvió o pudo prcverse al t¡ehpo d6l contrdto (ad¡culo 1616 C C,)

[-..] >> (Subraya lue@ del lerto)

Que por lo tanto, no es válido el argumento de la señora Duque, cuando afirma, que por vivir
en otro lugar, diferenle al lugar donde ocurrieron los hechos, desconocía para la fecha de los
hechos la situación o lo que estaba pasando en el predio de su prop¡edad, por lo tanto, no
demostró los hechos que desvirtúen su culpbbilidad, más aún, cuando afirmó, según
documento de agosto 6 de 2010, que en los pr¡meros meses del año la señora Chaquendo
contrató una persona para que le cortara una madera en su propiedad y este señor se pasó a
su predio y le cortó unos árboles que tenfa para el sobrio del ganado; hecho del que no ex¡ste
denuncia u otra prueba que soporte su dicho, y en las repetidas visilas realizadas por la
autoridad amb¡ental, se constató la siembra y adecuación del terreno para establecer potreros
para pastoreo de ganado; hecho que el señor Torres continuaba realizando, haciendo caso
omiso de los requerimientos hechos por la Autoridad Ambiental.

La Ley 1333 de 2009, d¡spone dos vlas para in¡ciar el proceso sancionatorio amb¡ental; uno,
es la infracción a la normatividad y otro el daño ambiental y en ocasiones pueden darse ambos
casos. Que para el presente caso, se inició el procedimiento sancionatorio amb¡ental por
violación a la norma y la recurrente no allegó pruebas que desvirtuara su presunción de culpa
o dolo.

Que las actuac¡ones administrativas adelarltadas por'esta Autoridad, están suietas a los
principios constituc¡onales, legales y ambientales señalados en el artícúlo 1o de la Ley gg de
1993, y la Ley 1333 del 2l de julio de 2009, que regula el procedimiento sancionatorio
ambiental.

Que el articulo 1o de la mencionada ley, establece:

<< [...] TÍrU¿IÁ,RíDAD DE LA POTESTAD SANCTONATORTA EN MATERTA AMBTENTAL. Et Estado

es eltitular de la potestad sancionatoña en nateia ambiontaly la ejerce sin pequhlo de las conpetencias
legales do otras autoidades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoial, las

Conoraciones Autónomas Reqionales. las de DesaÍdlo Soslenrible, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el alículo 66 de la Ley 99 de 1993, ,os establecim¡entos púAicos

anbienlales a que se refierc el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adninistrat¡va Especial del
Srsfema de Parques Nacionales Nafurales, UAESPNN, de conformidad con las conpetencias
establecidas pot ta ley y los reglamentos. PARACRAFO. En maleria ambientat, se presune ta culpa o et

dolo del inhador, lo cual daÉ lugat a las med¡das preventivas. El intraclot será sancionado definilivamenle

. sl no desvitúa la prcsunción de culpa o dolo parc lo cual lendrá la carga de la prueba y podrá utilizar

'\ lodos /os ¡ned,os probatorios legales'. (Subrayas fuera del texto)

.{1,
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Que a su vez, el artículo 50 de la mis

infracción en natena anbienlal toda acciÓn u ont

en el CÓdigo de Recursos Nafu/a/es Renovables'

Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones

en /os aclo3 administrativos emanados de la a

de iníracci,n ambientalta conisiÓn de un daño atnedio anbiente' 
":,''¡,1'il'¿r,t¿i';";'lr';:,::ÁX
doto y et v¡nculo causa/ enfrs /os dos.

adn¡nistrativa ambiental. sin periuicio

de ta responsabit¡dad que parc Íercercs pueda ge maÍeia c¡vil

l¡n¡eíUiO to. En'las'inhacciones amblenlales se pres ume ta cutpa o dolo del inhactor, quien tendá

a su cargo desvirluada. .: r- t^^,^.^^..^^.:
iÁaneaeiO 2o. El inhaclor seá responsable ante tercercs de la rcparcción de ios daños y periuicios

causados Por su acción u onisión.

1..t,,

QueestaCorporaciónadelantóelpresentetrám¡teconSUJeciónaIaLey1333de2009,porla
cual se establece el proceO¡m¡enio'sancionatorio ambientá¡, de conformidad con su artículo 18

que a su tenor Prescribe:

TORIO. El procedimiento sanc¡onalorio se

habe§e impueslo una med¡da pÍevenliva

enle conlorñe a /o dispuesto en el CÓd¡go

nto sancionalotio para veificaÍ los hechos u

om$iones const¡lul¡vas de ¡nlracc¡ón a las noÍnas ambienlales

[]"

Queesprecisoestablecerdemanefaprel¡minar,queelobjetodelpresenteactoeSentrara
verificar los hechos u om¡s¡ones constiiut¡vos de infracción'a la norma ambiental, por lo cual

se presumrrá ta culpa o 
"l- 

aoo del presunto infractor. El ¡nfractor será sancionado

defin¡tivamente si no desvirtúa fa lásrnción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la

piue¡a y podrá ut¡lizar todosloi medios probator¡os legales. Lo anterior de conformidad con

io L.i"¡í"L¡ao en parágrafo del articulo primero de la Ley 1333 de 2009

[. .]tniciado el procedimienlo sanc¡onalor¡o' cualqu¡er

onpeten¡e cuando sea procedenle en los lérm¡nos de

s aulotidades de pot¡cíay de las enl¡dadesque e¡eaa\*

»
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Que continuando con el procedimiento sancionatono ambiental, en atenc¡ón al escrito allegado
por la señora María Noemí Duque, el 13 de agosto de 2019, en el cual presenla y sustenta los

recursos de Reposición y en subsidio él de Apelac¡ón contra la Resolución 0760 No.0761 -
000570 de junio 4 de 2019; esta instanc¡a se pronuncia con el lin de resolver el recurso
subsidrario de Apelación.

Que para resolver, esta dirección tiene en cuenta el marco legal que le confiere las

competencias a las Autor¡dades Ambientales, en especial la Ley 99 de 1993, "Por la cual se

crea el M¡nisterio del Medio Ambiente, se reordena el Seclor Público encargado de la geslión
y conservaclón det medio ambienle y los recurs1s renovables, se organiza el Sistema Nacional
Ambiental, S/NA, y se dictan otras d,§pos,biones", la cual establec¡ó como funciones de las

Corporacaones Autónomas Regionales, entre otras, las de:

<<l I

A¡tículo 31. Funcionos. Las &/ryoruciones AutÓnonas Regionales eiqrcerán las s¡guientes furciores;

tl
i, doryar co4cesiones, pe¡mtws, alloizec¡ongs y l¡bonc,as anbgnlales '¡,queidas pot la ley pan el uso,

apmvechan¡ento o novilizac¡ón de ,os reculsos ndtwales renovabhs o pdru el dosenollo de adiv¡dddes que

alecl.en o puedan alecler el med¡o ambiente. do@at pemtñs y concesiones

ancesioies paa el uso de aguas superficiates y subtenü.É"as y eslabhcer vedas paie la caza y pesca depoñiva;

10 Fijar en et áÉa d6 su iurisdtcti,n,lds ltnites pennis¡bles de eñis¡6n, ..

11. E¡ercet las func:onos de evaluación, contrcl y soguimienlo anbéntal .

12. Éjercer tas tuncbnes de eveluac¡,n, contrcly del dgua, el suelo, el aie y los

lo cuel cnñprendoá el vetlin¡ento, ernis¡ón o incoryorució, de sus¿ancias

\. o resduos lrqudos, sótrdos y ga§eosos, a las aguas a cuahuten de sus tormas, al ahe o a los suelos, así coño

\ (vERSIÓN. oG - Fecha de aplicación: 20'19/10/01
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Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambienlal competente
podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡slrat¡vas como v¡s¡tas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratono, medic¡ones, caracterizac¡ones y todas aquellas actuac¡ones que

estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probator¡os, y poster¡ormente en el articulo 23 dispone
que en el evento de haflarse conf¡gurada algunas de las causales del artículo 90, la autoridad
ambiental competente declaraá la cesación del procedimiento.

Que los actos adm¡nistrat¡vo que dan inicio a una actuación admin¡strat¡va deben publicarse y

not¡ficarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en
concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de garant¡zar el
conocim¡ento de la ex¡stenc¡a de un proceso o actuación adm¡n¡strat¡va y de su desanollo, de
tal manera que se salvaguarden los princ¡pios de publ¡c¡dad, de contrad¡cción y, en espec¡al,

de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído, y.además de ello evitar
que la actuación admin¡strat¡va sea inef¡caz e ¡nopon¡ble.

),
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losvell¡n¡enlosoen¡s¡onesquepuedancausaldañooponerenpeligroetnorñal-desafiollo,sosle,ib/edelos
recursos ,,alurales fe novaOtei o kpedi u obstaculizat su empleo para olros usos. Eslas fu,c¡ones comprcñden

la ixjedición de las respecli¡vás fic;nc¡as anDienlales, permlsos, corcesiones, auloizaciones y salvoconduclos:

[. ]>> (Subrcyas pot luera dellexlo orig¡nal)

Que como quiera que se debe guafdar sujeción eslricta al principio de legalidad' en materia

Oe determ¡náción de sancioneslen la meá¡da que la administración sólo está facultada para

;p"*, i;; que el ordenamiento jurídico prevé en 
-norma 

estricta' expresa' c¡erta y

ááierm¡naoa, récunimos al artículo 40 de ta Ley 1333 de 2009, el cual en el ¡tem de sanc¡ones

pfevé:

,, L..l

ma9na

lt

s,gulenles sancrones.

1 Multas d¡aias hasta pot cnco m¡l (5 000) salaios nin¡nos nensua/es /egales vige'les

2. C¡e¡e tenpont o defrn¡l¡vo del eslablec¡miento, ed¡ficaciÓn o sev¡cio'

3. Revocaloia o caduc¡dad de l¡cencia arnb,ntal, autoización, concesión, penn¡so o regisla

4. Demol¡c¡Ón de obra a costa del ínÍraclot

5'Decom¡sodefinlt¡vodeespecímenes,espec¡essi/yeslrsseXÓticas,ploductosysubproductos,elenenlos,med¡oso
inptemenlos util¡zados para cometer la ¡nfracc¡Ón

6 Resl,lución de espe cirnenes de especies de launa y flon s¡lves¡rcs

7. Trabajo comun¡lario según cond¡ctanes eslablecidas pot la auto dad anbienlal

)ARÁGRAFO 1o La¡mpos¡ción de lassanc¡ones aquí señaladas no ex¡ñe al inlrcctot da ejecuÍar las obrcs o acciones

oñen;das poÍ la auloriáad anbiintalconpelente, niide ¡eslaurar el nedio amb¡enle,los recursos 
'alurales 

o ei paisa,e

afeclados Estas sanc¡ones se apilicarán'sin perluicio de /as acciones civ¡les, penales y disctpl¡nanas a que hubiere

lugar.l l" §ubrc|ado fuera de lexlo)

Que el fundamento legal plasmado en la Resoluc¡ón 0760 No. 0761-000570-2019 'del 4 de

1uná áe zor9, atacadá por la recurrente, es.el ente

iue pretende salvaguaráar el derecho constituc e un

am¡iente sano. el áeber de los ciudadanos de r del

"it.oo 
o" froteger la diversidad e integridad de rolar

los factores de ieterioro ambiental, tal como lo rezan los articulos 8, 79 y 80 de nuestra carta

\
¿t i, vEnSlÓ¡.1 06 - Fecha de apl,cación 2019/10/01,l
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Que la decisión de la presente instancia se encuentra apoyada, en los soportes legales
citados, como en la Constitución Polít¡ca de 1991, que const¡tuye y conc¡be el medio ambiente
como un tema de interés público, al establecerse que el entorno se ha convert¡do en un bien
jurídico susceptible de ser protegido y cuya preservación le corresponde al Estado. Ya es un
hecho notor¡o que los recursos naturales, ahora son escasos, por lo que neces¡tan de una
util¡zación. controlada, teniendo en cuenta que el b¡enestar y el desarrollo económico, ya no

son absolutos s¡no por el contrario, relativos, se debe equilibrar el bienestar económico y la
preservac¡ón del entorno mediante un uso racional de los recursos naturales y la protección

del medio amb¡ente. Oe acuerdo con lo anterior se consagró un nuevo derecho de contenido
económico y social, el derecho al ambiente sano y a la calidad de vida, al cual se le impregnó
una compleja funcionalidad a partir de su configuración simultánea de derecho y deber (puesto
que incorpora la obligación de conservar el ambiente que se t¡ene derecho a disfrutar) y su
consagración como uno de los principios reclores de la política económica y soc¡al.

Que la Constrtución Polltica de Colombia, consagra en su artículo 8, la obligación del Eslado
y de las personas de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación y en su artfculo

79, recuerda la obligación que t¡ene el estado de proteger el medio amb¡ente y el derecho que

tienen todos los Ciudadanos a g,zat de un amb¡ente sano, como el deber de proteger la

diversidad e integridad del ambiente, como conservar las áreas de especial imp6rtanc¡a

ecológice; el articulo 80 establece: "Et Estado plan¡ficara el maneio y aprovechamiento de los

recurios naturales, parc gArantizar su desarrollo sostenib/e, su conseNación, restauración o
sust¡tuc¡ón; además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer
/as sanclones legales y exigir la reparación de los daños causados",

Que igualmente, debemos remil¡rnos al Decreto-.Ley 281 1, de diciembre 18 de 1974 "Por el

cual ie dicta et Código Nacionat de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o

Ambiente" el cual, en el numeral 20 del artlculo 2o, establece:

., L..l'
ARiIéULO 2c,, Fundado en et pinc¡pb de que el anb¡ente es palnmonio común de la humanidad y necesaio parc la

supeN¡venc¡a y et desanollo econóñ¡co y §oc¡a/de /os pueblos, esle Udigo l¡ene pot obiel1

lo. Lograt ta presevac¡ón y restauración del anbienle y la consevación, mepramienlo y ulilización rcc¡onal de los

recursós natu¡ales rcnovables, según cflle tios de equ¡dad que aseguren el desaflollo armónico del honbrc y de dichos

recursos, /a disponib¡l¡dad pemanenle de ásfos y /a náxima pod¡cipación social, paru benefic¡o de la salud y el

bleneslar de /os pres entes y futuros hab¡tantes del teÍiÍono nacional

20 preveni y contrclar Ios efectos Iloclyos de la explotac¡ón de los recursos nalurales no renovables sobrc los demás

recursos.

\

/
ZA
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30 Regutar la conducla humana, individual o colecl/va y la act¡v¡dad de la Administrac¡Ón Públ¡ca, respeclo del

anbieile y de los rccursos naturales renovabtes y las retac¡ones que suqen del aprovechanienlo y conseNac¡Ón de

lales recursos Y de ambenle

Que la Ley 99 de 1993, que creó el M¡nisterio del Medio Ambiente, hoy Mjnisterio de Amb¡ente

y Desarroilo Sostenible, reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación

áel ambiente y los recursos natürales renovables, organizó el Sistema Nacional Ambiental -

Sirue- y dictó otras disposiciones; de acuerdo con lo establecido en el ¡nc¡so segundo del

arficul;107 de la Ley 99 de 1993, Ias normas ambientales son de orden público y no podrán

ser objeto de transácción o de renuncia a Su aplicación por las autoridades o por los

particulares.
Que co y de derecho y en atenc¡ón a lo ya expuesto'

esta in los argumentos del recurso subsidiario de

Apelaci,yenconsecuencia,sedeberáconfirmaren
todas s 00570 del 4 de junio de 2019'

Que en mérito de lo expuesto, el Directof General de la corporación Autónoma Reg¡onal del

Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes lo resuelto en la Resolución 0760

No 076.1 - OOO57O det 4 de junio de 2019, ',Por la cual se decide un Proced¡mienlo

Sancionatorio Ambientaly se toman Otras Determinaciones", de conformidad a la parte motiva

de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDo: Notificar a través de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este,

el presente acto adm¡nistrat¡vo a los señores Carlos Andres Gómez, identificado con cédula

d'e ciudadania No 94.419.982; Carlos Angel Torres Rodriguez, ¡dentificado con cédula de

ciudadanía No 94.194.017; Juan Carlos Rodríguez Duque, ¡dentificado con cédula de

ciudadanÍa No 1.113,781 .757,Ma¡ia Nohemi Duque, ident¡ficada con cédula de ciudadanía

No 31.320.067 y Leonardo Alvarez, cuyo documento de ¡dent¡dad se desconoce; en los

términos del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo- -

CPACA, Ley 1437 de2011.

ARTiCULO TERCERO: Comunicar a través de la D¡rección Amb¡ental Regional Pacífico Este,

el contenido del presente acto administrativo a la Procuraduría Judicial llAmbiental y Agraria

del valle det cauca, en la dirección, calle 1l # s-54, del munrcipio de santiago de cali-

\ VERSIÓN: 06 - Fec¡a de aplicación: 2019i 10/01 cóo . Fr o55o 04
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departamento del Valle del .Cauca, para su conocimiento e ¡nformación, de conformidad al

artículo 56, inciso 30 de la Ley 1333 de 2009.

ARTiCULO CUARTO: Publiquese la presente resoluc¡ón en el Boletf n de Actos

Admln¡strativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99

de ,t993, en los términos establecidos en el procedimiento: TRAMITE DE RECURSOS:

PT 0350.23

ARTíCULO eUINTO: Contra el presente acto adm¡n¡strativo no procede recurso alguno.

DADA EN SANÍIAGO OE CALI, EL 16 EilE. 202c

NOTIFÍQUESE, COMUNí , PUBL|QUESE Y CÚMPLASE.

MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉnnez
Director General

Archivese en Expediente 0751'039'002-006'2010

\ Proyect - Gruoo Juríd¡co Ambiental - Oficina Asesor" 
l\1go;. t¡,1r 4

\ffi 
ordinaiora Grupo Jurfdico Ambrental Oficina 

^seso? l/'P_' \
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